
EDICTO N° 156 

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito 

Judicial, Coclé y Veraguas, 

 

HACE SABER: 

Que dentro la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 

interpuesta por el licenciado Ciro Ernesto Ibarra Guevara, actuando den 

nombre y representación de MARIBEL CORONADO GUTIÉRREZ, contra la 

orden de no hacer dictada por la Juez de Garantías de la provincia de Coclé, 

licenciada Ariacni Del C. Mora Lorenzo, se ha dictado una resolución cuya 

fecha y contenido es del tenor siguiente: 

……………………………………………………………………… 

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

(COCLÉ Y VERAGUAS). - Penonomé, veinticuatro (24) de marzo de dos 

mil veinticinco (2025). 

  

 Se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

promovido por el licenciado Ciro Ernesto Ibarra Guevara, contra la 

resolución emitida por este Tribunal Superior de fecha 11 de marzo de 2025, 

donde NO ADMITE A TRÁMITE la presente Acción de Amparo de Garantías 

Constitucionales interpuesta por el licenciado Ciro Ernesto Ibarra Guevara, 

actuando den nombre y representación de MARIBEL CORONADO 

GUTIÉRREZ, contra la orden de no hacer dictada por la Juez de Garantías 

de la provincia de Coclé, licenciada Ariacni Del C. Mora Lorenzo, mediante 

Resolución S/N de fecha 02 de diciembre de 2024, en acto de audiencia de 

afectación de derechos dentro de la Carpeta Penal Número 202400072815 

seguida a la ciudadana YHURI GRISEL VON CHONG JARAMILLO, por la 

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 

bb
43

6a
99

-9
66

d-
47

bf
-8

15
a-

cd
d0

07
47

8a
35

E
le

ct
ró

ni
co



presunta comisión del Delito de Lesiones Personales en modalidad de 

Violencia Psicológica (Violencia de Género contra la Mujer) en perjuicio de 

MARIBEL CORONADO GUTIÉRREZ. 

 En consecuencia, SE ORDENA remitir la presente Acción 

Constitucional al Pleno de la Honorable Corte Suprema de Justicia, para los 

efectos de la alzada y asuma el conocimiento. 

          Notifíquese y remítase, 

 

(Fdo.) JUAN FRANCISCO CASTILLO.  Magistrado Sustanciador. (Fdo.) 

Mayra Salas de Laffaurie. Secretaria Judicial.” 

……………………………………………………………………………… 

       Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N°156 en 

un lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, hoy veinticinco (25) 

de marzo de dos mil veinticinco (2025), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), por 

un término de cinco (5) días. 

 

 

 
La  Secretaria 

         
 

R.U.E. 331332025 

T.S: 72-25 

E.E.O. 
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